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MEMORIA DESCRIPTIVA

Este Certificado de Adición se r e f ie r e , conforme 

indica su enunciado, a unos perfeccionamientos que la  

experiencia ha aoonsejado Introducir en e l  objeto a 

que se contrae la  patente de Invención ns 336.639, 

con los  que sin va riar su esencialidad fundamental, 

se leg ra  e v ita r  c ie rta s  impe r fe  c o i  one s en la  reproduc­

ción sonora que fueron observadas durante las  prue­

bas a l poner en práctica  e l  objeto de dicha Patente.

En e fec to , realizado un a ltavoz según lo  reivindicado 

en la  Patente p rinc ipa l, se ha podido comprobar que 

s i bien los  resaltados han sido lo s  previstos, se pro­

ducen no obstante, c ie r ta  d istorsión , principalmente 

entro lo e  13 y  lo e  19 Eos y  asimismo que d ifícilm ente 

se alcanzan le e  80 Eos, lo  que es motivado por cia pe­

ca e lastic id ad  que presenta la  zona ondulada p e r ifé ­

r ic a  que se dispone en e l  cono del a ltavoz y  que apa­

rece reivindicada en la  nota tercera de dicha Patente. 

Por e l lo  se ha experimentado incrementar la  e la s t ic i­

dad de dicha zona por la  que e l  cono es fija d o  a la  

armadura m etálica, a l  ob jete de que pueda v ib rar con 

mas fa c ilid a d  en la  gama de 13 a 19 Eos ó incluso so­

brepase e l  lím ite  de frecuencias audibles de 30 Eos. 

habiendo proporcionado buenos resultados su stitu ir la  

zona p e r ifé r ic a  ondulada por una pieza anular de ma­

te r ia l  t e x t i l  o esponjoso de reducido espesor a la  que 

se so lida riza  e l  borde de la  base mayor del cono y  la  

que a su vez se f i j a  sólidamente a la  armadura metáli­



ca del a ltavoz.

Otra modificación que ha sido necesario in tro­

ducir para poder alcanzar una correcta reproducción 

de las frecuencias elevadas, ha sido reducir a l  míni­

mo e l  espesor de la  pieza oentradora de la  unidad de 

agudos, habiendo sido suprimida en algúnoa casos con 

buenos resultados, aunque realmente lo  que se ha he­

cho ha sido producir e l  centrado de la  bobina móvil 

en e l  entreh ierro del imán f i j o  mediante la  pieza 

anular e lá s tica  que constituye la  p e r ife r ia  de l cono 

de la  unidad de agudos*

Con todo e l lo  se ha logrado que e l  cono vibran­

te en la  unidad de agudos quede prácticamente en ab­

soluta lib ertad  de vibración sin  in e rc ia  o frene 

apreeiable, todo e l lo  como es natural sin sobrepasar 

sensiblemente la  frecuencia de 20 Eee. lográndose^. 

en consecuencia e v ita r  las irregularidades o d is to r­

siones en la  reproducción sonora que se venían obser­

vando a l  sobrepasar le s  13 Eos.

Por último se ha experimentado en la  unidad re­

productora de frecuencias bajas, la  sustitución do 

la  zona p e r ifé r ica  ondulada por una p ieza anular 

e lá s tica , habiéndose comprobado una sensible reduc­

ción en la  d istorsión  lin e a l que asimismo es debida 

a la  peca f le x ib ilid a d  de la  zona p e r ifé r ic a  ondula­

da, per lo  que dichos perfeccionamientos resultan 

también de aplioaeién  a la  unidad reproductora de 

las  bajas frecuencias.



En resúmen, le e  perfeccionamientos afectan 

únicamente a las ca racterís ticas contenidas en las 

netas re iv in d ica torías  tercera  y  cuarta, variándose 

únicamente en que e l  cono o membrana vibrante está 

dotado en su p e r ife r ia  de una pieza anular de mate­

r ia l  sumamente f le x ib le  por la  que se une a la  arma­

dura sin  que dicho cono tome contacto d irecto con la  

armadura, creándose asi úna zona p e r ifé r ica  de a lta  

fle x ib il id a d  que sustituye a la  zona ondulada, y 

que asimismo sirve como d ispos itivo  centrador, para 

le  que antes de so lid a riza rla  a la  armadura, se s i ­

túa la  bobina m óvil, mediante galgas adecuadas* en 

e l  centre d e l entreh ierro de l potente imán f i j e ,  

suprimiéndose estas galgas una vez que se ha fijad o  

la  p ieza anular por su borde ex te r io r  en la  armadu­

ra, con lo  que la  citada bobina móvil queda perfec­

tamente centrada.

Descritos suficientemente le s  perfeccionamientos 

a que se contrae este C ertificado de Adición, se ha­

ce constar que en le s  mismos se podrán introducir 

todas aquellas modificaciones que la  experienoia, 

la  p ráctica  y  la  tónnica pudieran aconsejar, siempre 

que con e lla s  no se cambie, a lte re  o modifique su 

idea fundamental que es la  que se resume y concreta 

en la  siguiente:

N O T A

Se declaran de novedad, propiedad y  u tilid ad  

para todo e l  te r r ito r io  nacional y  sus colon ias, las 

siguientes:
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H . -  Perfe cc ionamlen t o s en e l  objeto de la  Be- 

tente de Invención n* 835.639 que se r e f ie r e  a Mejo­

ras introducidas en lo s  a ltavoces, que se caracte­

rizan  en crear en la  base mayor del cono vibrante 

una zona p e r ifé r ic a  plana de a lta  f le x ib ilid a d , pa­

ra lo  que dicha base mayor se dota de un reborde o 

prolongación plana hacia e l  ex te r io r  de su forma 

cónica y perpendicular a su e je ,  que se so lidarias  

a una pieza anular altamente f le x ib le ,  preferente­

mente de espuma de nylón, cuyo borde ex te r io r  se 

enlaza o une sólidamente a la  armadura metálica de 

la  unidad reproductora, todo e l lo  realizado de ta l 

suerte que entre e l  borde plano del cono vibrante y  

la  armadura m etálica, quede un espacio que es ocu­

pado por la  zona Central de la  p ieza anular altamen­

te f le x ib le .

g e .-  Perfeccionamientos en e l  objeto de la  

Patente de Invención n* 836.639 que se r e f ie r e  a 

Mejoras introducidas eh los  altavoces, según la  

nota an terior que se caracteriza  también en que 

e l  centrado de la  bobina móvil en e l  entrehierro 

del imán permanente se efectúa mediante un dispo­

s it iv o  oentrador muy delgado solidarizado a la  pro­

pia  bobina móvll^ o bien sirviéndose de la  misma 

pieza anular f le x ib le  que va solidarizada a la  pe­

r i f e r ia  del cono.
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3 * .-  "PERFECCIONA 2 3 ^ 6 ^ 2MIENTO EN EE OBJETOLE LA

PATENTE DE INVENCION N8 336# 630 que sa M fie r e  a 

MEJORAS INTRODUCIDAS EN LOS ALTAVOCES",

Todo e l lo  ta l y coào queda descrito y  re iv in ­

dicado en la  presente memoria que consta de seis 

hojas fo liadas y mecanografiadas por una sola de 

sus caras.

BARCELONA, -8ENE.1358 

P. A.
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